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caso, de juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 34, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o me-
diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intenten
valerse, con la advertencia de que es única
convocatoria y que dichos actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Norbulin-
ka, Sociedad Limitada”, se expide la presen-
te cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.054/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Germán
Gabriel Campuzano Pacheco, contra “Pablo
Andrés Asistencia Técnica, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 1.514 de 2008, se ha
acordado citar a “Pablo Andrés Asistencia
Técnica, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 19
de octubre de 2009, a las once horas, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 34, sito en la calle Hernani, núme-
ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Pablo An-
drés Asistencia Técnica, Sociedad Limita-
da”, se expide la presente cédula para su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 21 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.053/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de lo
social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña María Antonia Lastra Ar-
cones, contra “Labores Técnicas de Refor-
mas Integrales, Sociedad Limitada”, en re-
clamación por ordinario, registrado con el
número 1.438 de 2008, se ha acordado citar
a “Labores Técnicas de Reformas Integra-
les, Sociedad Limitada”, a fin de que com-
parezca el día 21 de septiembre de 2009, a
las diez cuarenta y cinco horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 37, sito en la calle Orense,
número 22, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba de
que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Labores
Técnicas de Reformas Integrales, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 14 de mayo de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/18.041/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de provi-
dencia dictada en el día de la fecha en el pro-
ceso seguido a instancias de don Mamy
Dembele, contra “Wilicons, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 902 de 2008, se ha acor-
dado citar a “Wilicons, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 18 de junio de 2009, a las diez y
diez horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 38, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Mamy
Dembele, se expide la presente cédula para
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de mayo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/18.296/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.406 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Roberto Jacinto Bailón Barberá, contra
la empresa “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre ordinario, se ha dicta-
do el acta de fecha 25 de mayo de 2009,
cuyo tenor literal es el siguiente:

Acta
En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Ante

la ilustrísima señora magistrada-juez de este
Juzgado de lo social número 38 de Madrid,
doña Inmaculada Parrado Caparrós, y con
mi asistencia, el secretario judicial, don Bar-
tolomé Ventura Molina, comparecen: como
demandante, don Roberto Jacinto Bailón
Barberá, con número de identificación de
extranjería X-4309695-R, asistido del letra-
do don Daniel Severi de Andrés Martín, con
número de colegiado 54.115, y como de-
mandados, “Desarrollos Empresariales Al-
béniz, Sociedad Limitada”, que no compa-
rece pese a estar citada legalmente a través
de edictos, y Fondo de Garantía Salarial, no
comparece pese a estar citado legalmente.

La parte actora solicita de este Juzgado el
aplazamiento de los actos de conciliación
y/o juicio, debido a la falta de citación del
testigo don Rodolfo Dalton Morejón Medi-
na, sito en la calle García Llama, número 28,
cuarto B, Madrid.

Su señoría ilustrísima, a la vista de lo ma-
nifestado por las partes, acuerda la suspen-
sión de los actos de conciliación y/o juicios
señalados, y se señalan nuevamente para el
día 8 de octubre de 2009, a las diez y treinta
horas, en la sede de este Juzgado, reiterando
a las partes las manifestaciones y apercibi-
mientos contenidos en la inicial citación.

Asimismo, se acuerda citar a través de
edictos a la parte demandada, “Desarrollos
Empresariales Albéniz, Sociedad Limita-
da”, para el nuevo señalamiento por medio
de la presente, y cítese también al testigo
don Rodolfo Dalton Morejón Medina en el
domicilio solicitado por la parte actora en el
párrafo anterior.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta comparecen-
cia, firmando este acta los que en la misma
intervienen, después de su señoría ilustrísi-
ma, de lo que yo, el secretario, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.


